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PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

 

1. FINES Y OBJETIVOS. 

 

A. Responder a problemas concretos detectados en el Centro cuyas posibilidades de solución impliquen una mejora en la acción pedagógica. 

B. Diseñar anualmente una formación del profesorado vinculada a los análisis de la realidad educativa del Centro. 

C. Atender prioritariamente a la formación del grupo docente en su globalidad, más que a la formación aislada de los individuos, en coherencia con la 

idea de asumir el concepto de las propuestas de la enseñanza como actividad coordinada y de trabajo en equipo que requiere el dominio de unas 

destrezas comunes. 

D. Realizar procesos de reflexión sobre la práctica proporcionando “tiempos, espacios y condiciones que permitan al profesorado evaluar su experiencia 

y su práctica diaria y deducir de ello los cambios necesarios en su programación”. 

E. Incorporar las actividades de formación a las tareas que se realizan en horario de trabajo. 

F. Implementar las mejoras producidas gracias a la formación en la práctica y desarrollo diario del proceso de enseñanza. 

G. Establecer un proceso definido para el diseño de las actividades de formación, en el que todos los sectores y órganos de coordinación y decisión 

tomen parte del mismo, contando con el papel de los apoyos externos en la aportación de elementos e informaciones para la reflexión y la discusión 

más que en la imposición de modelos ajenos al contexto. 

 

 

2. PROCESO PARA EL DISEÑO ANUAL DE LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO Y SU EVALUACIÓN. 

 

El proceso a seguir para el diseño anual de la formación del profesorado se define en las siguientes etapas: 

 

a) El equipo de evaluación realiza un análisis y diagnóstico de necesidades del Centro en el mes de septiembre a través del documento Estudio para el 

Plan de Mejora. 

b) Las conclusiones de tal estudio son derivadas al equipo directivo del Centro, el cual elabora un borrador de Plan de Mejora donde se explicitan 

priorizadas las actuaciones a desarrollar en el curso escolar con vistas a la mejora de resultados escolares, organización, funcionamiento… En tales 

actuaciones se inserta la formación del profesorado necesaria como elemento imprescindible para llevarlas a cabo, definiendo tiempos de aplicación, 

recursos necesarios, encargados de su implementación, indicadores de logro a calificar y agentes evaluadores. 

c) El equipo directivo remite tal borrador de Plan de Mejora al ETCP, el cual realiza aquellas aportaciones que considere pertinentes y/o propuestas de 

modificación/eliminación. 

d) El equipo directivo, oído el análisis del ETCP, elabora un Plan de Mejora definitivo el cual pasa a ser integrado en la Programación General Anual y 

presentado al Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar para su información. 
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e) En el Plan General de Reuniones, se insertarán referencias que obliguen a la evaluación del estado de desarrollo de la Formación del Profesorado por 

parte de los distintos órganos de coordinación del Centro. 

f) Trimestralmente, en las revisiones periódicas de la Programación General Anual, se volverá a evaluar la formación a través del grado de consecución 

de los indicadores de logro diseñados a tal efecto por los agentes asignados. 

g) A final de curso, el equipo de evaluación, a través de la Memoria de Autoevaluación, será el encargado de realizar una evaluación final. 

 

Tras el análisis DAFO, realizado y el debate organizado en los distintos órganos colegiados en cuanto a las necesidades formativas para el curso 

2021/22, Se decide presentar la propuesta de formación dirigida a la Organización de la fase de Sueño y a la creación y gestión de las distintas 

Comisiones dentro de Comunidades de Aprendizaje: Comisión gestora y las distintas mixtas. 

 


